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Universidad de Concepcion 

DECRETO U. DE C. N°2025-003 

VISTO: 

Lo informado por la Decana de la Facultad de Medicina en nota DM/264/2024 de 

13.09.2024, mediante la cual comunica el resultado de los procesos convocados para 

elegir a Directores/as de los Departamentos de: Anatomia Normal y Medicina Legal, 

Educacién Médica; Especialidades; Kinesiologia; Medicina Interna; Obstetricia y 

Ginecologia; Salud Publica; y, Tecnologia Médica, lo previsto en el Reglamento de 

eleccién de Director/a de Departamento de dicha Facultad; la declaracién efectuada 

por las Directoras y Directores electos respecto del cumplimiento del articulo 64 del 

Reglamento de Personal; lo sefialado en el Decreto U. de C. N°2022-130, de 

17.10.2022 y N°2022-048 de 21.04.2022 y lo dispuesto en los Estatutos de la 

Corporacién 

DECRETO: 

1. N6émbrase como Directores y Directoras de los Departamentos pertenecientes a la 

Facultad de Medicina que a continuacién Se indican, a las siguientes personas: 

DEPARTAMENTO DE ANATOMIA NORMAL Y MEDICINA LEGAL 
SRA. MARCELA PAZ NEGRONI ESPEJO 

DEPARTAMENTO DE EDUCACION MEDICA 
SRA. PAULA ANDREA PARRA PONCE 

DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES 
SR. MARIO VICTOR FUENTEALBA SANDOVAL 

DEPARTAMENTO DE KINESIOLOGIA 
SRA. TAMARA VALESKA UGARTE AVILES 

DEPARTAMENTO DE MEDICINA INTERNA 
SR. JORGE ALFONSO YANEZ VILLASENOR 

DEPARTAMENTO DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA 
SR. JUAN RAUL ESCALONA MUNOZ 

DEPARTAMENTO DE SALUD PUBLICA 
SRA. XIMENA DEL PILAR IBACACHE SUAREZ 

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA MEDICA 
SRA. MARCELA ALICIA HINOJOSA MORENO 

2. Los nombramientos sefialados se extenderan por el lapso de dos (2) afios, a contar 

del 1 de octubre de 2024. 

3. La Direccién de Finanzas realizara los ajustes presupuestarios que correspondan. 
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Transcribase electrénicamente: a las interesadas e interesados; a las Vicerrectoras y 

Vicerrector; a los Directores Generales de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la 

Director(a): de la Direccién de Desarrollo Estratégico; de la Direccién de Comunicaciones; a la Jefa 

Unidad Universidad de Concepcién, Santiago; a la Direccién de Equidad de Género y Diversidad; de la 

Direccién de Docencia; de la Direccién de Postgrado; de la Direccién de Bibliotecas; de la Direccién de 

Servicios Estudiantiles; de la Direccién de Relaciones Institucionales, de la Direcci6n de Extension; de 

la Direccién de Vinculacién Social, de la Direccién de Investigacién y Creacién Artistica; de la Direccién 

de Desarrollo e Innovacién; de la Direcciédn de Finanzas; de la Direccidn de Personal; de la Direccién 
de Tecnologias de la Informacién; de la Direccién de Servicios; de la Direccién de Adquisiciones y 

Gestién de Contratos y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General. 

CONCEPCION, 6 de enero de 2025. 

RECTOR 
Decretado por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 

MARCELO TRONCOSO ROMERO 
SECRETARIO GENERAL ~ 

CSV/CRP. 
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Este documento ha sido firmado electrénicamente por: 
Carlos Enrique Saavedra Rubilar <csaaved@udec.cl> 

Rector 

Certificado por E-Sign S.A. en conformidad a Ia Ley 19.799 

Este documento ha sido firmado electrénicamente por: 
Marcelo Ivan Troncoso Romero <mtroncos@udec.c|l> 

Secretario General (Ministro de fe) 

Certificade por E-Sign S.A. en conformidad a la Ley 19.799 


